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No al Parador en “El Bosque”

La Comisión Territorial de Patrimonio ha decidido no aprobar el proyecto de Parador en el jardín renacentista El Bosque, en Béjar.

La Comisión no acepta la construcción de nuevos edificios, que tendrían un fuerte impacto en este espacio, declarado Bien de Interés Cultural. Propone la rehabilitación de los edificios existentes y que las nuevas instalaciones se sitúen en el entorno del palacete y se integren en el paraje. Esto quiere decir que es imposible construir el Parador en dicho lugar, pues el proyecto contemplaba la creación de 80 habitaciones y 100 plazas de aparcamiento, lo que exigiría un edificio de gran volumen y altura (cinco plantas), incompatible con el jardín histórico. 

Es hora ya de que los responsables políticos sean sensatos y busquen una ubicación más adecuada para el Parador, como han defendido la Asociación “San Gil” y la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. De lo contrario, nos arriesgamos a que todo se quede en un proyecto que no consigue salir adelante por la cabezonería de algunos en construirlo donde no se puede. Aprender de los errores no es malo, sino un ejemplo de sensatez y buen juicio

5 DE JUNIO

DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE
Ven a defender los árboles de la Plaza de los Bandos 
Concentración 
A las 8 de la tarde

Plataforma Ciudadana

“Los Bandos sin Aparcamiento”

www.nodo50.org/losbandos

Luz verde a la pasarela


La Comisión Territorial, en su reunión del mes de mayo, acordó dar el visto bueno a la pasarela que va a unir los centros comerciales de Capuchinos y El Tormes. 

Los petos de la pasarela serán de color similar a la piedra de Villamayor y la barandilla será de cristal transparente sujeto con hilos de acero, para que el impacto sea el menor posible. Esperemos que el resultado sea de verdad discreto y no se nos estropee la bonita vista de la ciudad desde ese acceso. 
Denuncia

A través de un escrito remitido a la Comisión Territorial de Patrimonio hemos denunciado el derribo de parte del muro del Convento de las Úrsulas, en la calle Sorias. 


Puesto que el convento de las Úrsulas está declarado Bien de Interés Cultural con categoría de Monumento y se encuentra, además, en la zona protegida por el Plan Especial, no es de recibo que se derribe este muro. 


Es también llamativa la enorme grúa que se ha instalado en el patio. ¿Para qué una grúa tan elevada? No lo sabemos. 

POBRE PLAZA MAYOR

Las actividades del Festival Internacional de las Artes de Castilla y León han vuelto a provocar la crítica y el cabreo de numerosos ciudadanos, que no entienden cómo se puede permitir la instalación de esos horrorosos andamios en medio de nuestro monumento más querido: la Plaza Mayor.  ¿De verdad alguien se cree que estos espectáculos no tendrían el mismo éxito en un lugar más amplio, espacioso, con mejores vistas y mejor acústica? ¿O es que hacemos estos espectáculos simplemente de cara a la galería, para vender la imagen de la ciudad en el exterior, sin que nos importe que el público asistente pueda disfrutar de unas actuaciones en condiciones dignas? 

Nos tememos que hay mucho de presumir y muy poco de cuidar la calidad de los espectáculos y el bienestar de los asistentes.

EL HOY DE LATINOAMÉRICA


La Universidad Popular “Nicolás M. Sosa” organiza el próximo día 9 de Junio, viernes, a partir de las 8 de la tarde, una Charla-Coloquio bajo el  título de “El difícil camino de los pueblos latinoamericanos”.  La charla tendrá lugar en Salón de actos del Ateneo de Salamanca (C/ Zamora) y contará con la presencia del sociólogo Andrés Aganzo, experto en temas latinoamericanos. Durante la charla se pasará revista a las últimas actuaciones que han tenido lugar en dicha zona, como son la nacionalización de los recursos petrolíferos en Bolivia, el rechazo al Tratado de Libre Comercio en Ecuador o las relaciones entre España y estos países. 

A vueltas con las cubiertas


El Ayuntamiento de Salamanca no está de acuerdo con el proyecto de la Junta de Castilla y León para reformar las cubiertas de la Plaza Mayor. Dicen los responsables municipales que, si se atienen al proyecto de la Junta, será imposible sacar adelante las reformas. Piden mucha más flexibilidad, pues el proyecto de la Junta significa que hay que expropiar a ciertos propietarios (y será el Ayuntamiento el que tenga que correr con los gastos) y ya sabemos que es un proceso difícil, farragoso y muy lento. La situación, por lo tanto, no está clara y parece seguro que  todavía dará muchas vueltas antes de que se inicien las obras. 
El Patrimonio Industrial


La Consejera de Cultura, Silvia Clemente, ha manifestado en varias ocasiones que el Patrimonio Industrial necesita un tipo de protección diferente al Bien de Interés Cultural, que considera inapropiado para este tipo de inmuebles. 


Resulta bastante discutible esta afirmación, puesto que ya nadie pone en duda el valor cultural de determinados edificios que han desempeñado una función de tipo industrial en el pasado. 


Pero el problema no radica en la denominación que queramos dar a este tipo de inmuebles, sino en la protección real que tengan. Mientras nos entretenemos en decidir un nombre u otro, los edificios se vienen abajo o son derribados de manera inmisericorde, víctimas del abandono o de la especulación más descarada. 


La situación del patrimonio industrial de Béjar es un claro ejemplo de esta falta de protección. A pesar de las numerosas peticiones de protección de las fábricas textiles, nada se ha hecho y algunas (mejor dicho, muchas) se han venido abajo, por el efecto del tiempo o de la piqueta. 


Ya es hora de enfrentarse a este asunto y proteger de una vez por todas estas “reliquias”, antes de que sea demasiado tarde y tengamos (una vez más) que lamentarnos de pérdidas tan innecesarias como irreparables. Propuestas hay, lo que necesitamos es que se adopten decisiones y se tomen medidas. Dejemos a un lado las discusiones bizantinas y aprobemos definitivamente una norma que proteja nuestro patrimonio industrial.
Cunden los ejemplos

Valladolid

Situado junto a la Catedral y la Iglesia de Sta. Mª la Antigua, en la zona monumental más importante de la ciudad de Valladolid, el Ayuntamiento ha puesto en marcha el proceso de construcción de una aparcamiento rotatorio de 300 plazas, que va a generar en un entorno tan delicado más de 3.000 desplazamientos diarios de automóviles por un entramado de calles estrechas, lo que va a aumentar considerablemente la contaminación atmosférica y acústica .Se ha realizado la concesión de la obra antes de obtener el informe favorable de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural y sin contar con la preceptiva licencia ambiental. 

El pasado mes de enero de 2006 los tribunales anularon el proyecto de construcción del aparcamiento de la Plaza de Zorrilla por diversas irregularidades: tramitación, documentación y normativa. Destacan dos aspectos en la sentencia anulatoria: no se realizó la intervención arqueológica previa ni se reservó el suficiente número de plazas para minusválidos, como establecía el Plan General de Ordenación Urbana.

Pamplona

El Tribunal Supremo ha desestimado el recurso de la empresa concesionaria del aparcamiento subterráneo de la Plaza del Castillo, en Pamplona, confirmando la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, que obligaba a liquidar el contrato con la empresa adjudicataria. 

El aparcamiento, de 4 plantas, fue objeto de amplia polémica, por los restos arqueológicos existentes ene el subsuelo de la Plaza del Castillo, que fueron mayoritariamente destruidos. Aunque se denunció el proyecto en los tribunales, el aparcamiento fue construido. Tras la sentencia, tendrá que ser clausurado. 
B R E V E S
El Cielo de Salamanca
Pretende la Universidad de Salamanca reparar todos los desperfectos del Cielo de Salamanca. 

Loable iniciativa la de la Universidad, que no debe quedarse sólo en esta pieza, sino extenderse a otras. Se nos vienen a la cabeza los restos arqueológicos del Botánico, tan abandonados ellos. ¿No merecen también un poco de atención y de cuidado? Creemos sinceramente que sí.
Regresó El Calvario
El tan anhelado Calvario de Juan de Juni ha regresado a Ciudad Rodrigo, con motivo de la exposición “Las Edades del Hombre”, aunque no forme parte de la misma. 

No está claro si se quedará definitivamente en la ciudad o volverá a Valladolid. Esperemos que se imponga el sentido común y las recomendaciones en materia de patrimonio, que piden dejar las piezas en su sitio 

Premio a Caja Duero
AMITE, la Federación de Amigos de los Teatros ha otorgado a Caja Duero un premio por su labor en la recuperación del teatro Calderón de la Barca en Valladolid. Con este premio, AMITE pretende reconocer la importancia de esta recuperación e incentivar iniciativas similares, teniendo en cuenta que Caja Duero se encuentra, en colaboración con la Fundación Germán Sánchez Ruipérez, tratando de hacerse con el teatro Bretón. Que el premio sirva de acicate para que el Bretón sea pronto un teatro vivo en Salamanca.

La trasera de la Casa Lis

 Dice el Ayuntamiento de Salamanca que la casa que se construye es perfectamente legal. La Comisión de Patrimonio sostiene lo mismo. Los ciudadanos, en cambio, opinan que es un adefesio que no admite justificación, por muy legal que sea. 
Cambios
El Palacio de Abrantes ha recuperado (por decisión de D. Julián Lanzarote) el nombre original de Torreón de los Anaya. También parece que va a cambiar su uso, pues el previsto Museo del Traje Charro va a ser sustituido por una Colección de Arte Oriental. Sorpresas que da la vida. 

Paralización
La Comisión de Patrimonio ha pedido al Ayuntamiento de Castellanos de Moriscos que paralice las obras de reforma del atrio de la iglesia, al no contar con el preceptivo permiso de la citada Comisión, como corresponde a una edificio que cuenta con la calificación de Bien de Interés Cultural desde 1999. 

Arapiles

Tras la fuerte polémica por la construcción de una carretera que atraviesa el campo de batalla de Arapiles, la Diputación sigue empeñada en cambiar la fisonomía del espacio, creando aparcamientos, construyendo caminos y colocando paneles.

Resulta sorprendente que se gaste dinero público en transformar un lugar que no necesitaba ninguna actuación, salvo el mantenimiento del enclave tal y como lo vieron los dos bandos contendientes, hace ya casi dos siglos. 
